
 

  

 
 

 
 

AVISO IMPORTANTE A LOS LICITADORES 
 
 

CORREOS FRAUDULENTOS 
 

 

Si su empresa es adjudicataria o proveedora del Banco de España, por favor preste 

atención a esta comunicación. 

 

Se están detectando casos de suplantación de la identidad del Banco de España con el 

objeto de desviar el pago de facturas. Individuos no autorizados están enviando correos 

electrónicos en nombre del Banco de España, falsificando la firma de personas 

pertenecientes a la entidad, para realizar solicitudes fraudulentas relacionadas con 

licitaciones y facturas. 

 

Por favor, tengan en cuenta lo siguiente: 

 

 Las facturas siempre se deben tramitar empleando el Punto de Entrada de Facturas 

Electrónicas de la Administración General del Estado denominado FACE. 

 

 Nunca solicitaremos cambios urgentes o inusuales en las condiciones de pago o 

en la información bancaria a través de correo electrónico. 

 

 Verifiquen siempre la autenticidad de las comunicaciones que parezcan provenir 

del Banco de España, especialmente aquellas que piden acciones rápidas o 

confidenciales. 

 

 Contacten directamente con su persona de contacto habitual en nuestra entidad 

utilizando los datos que ya tienen registrados, para confirmar cualquier solicitud 

sospechosa. 

 

 No compartan información sensible o realicen acciones basadas en correos 

electrónicos no verificados. 

 


